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trabajadores desempleados, en obras de interes general y social, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su reunión de 18
de junio de 1985, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

LO que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de agosto de 1988.-EI Secretario general técnico, José

Antonio Griñán Martínez.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Miguel Martínez Losada, Consejero de
Trabajo y Bienestar Social de la Xunta de Galicia.

El i1ustrisimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, Director general del
Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

EXPONEN

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, Organismo autónomo del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones, tiene encomen
dada la gestión de programas de fomento del empleo que permitan
compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfera privada a
través del empleo de trabajadores en paro por Organismos y Administ~a

ciones Públicas para la realización de obras o servicios de interés SOCial
y general.

En su virtud:
En Madrid a 30 de julio de 1988.

1.0 Que, la finalidad principal de este Convenio es participar en la
ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la creación de puestos
de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general. Para lograr esta
finalidad es necesaria la coordinación con el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social en el área de la política de empleo, estableciéndose los
mecanismos adecuados para la formalización y seguimiento conjunto de
las acciones concretas de fomento del empleo y formación profesional,
con el fin de obtener la mayor eficacia de las mismas.

2.° Que, durante anteriores ejercicios, se finnaron Convenios
INEM-Xunta de Galicia al objeto de realizar obras y servicios de
competencia exclusiva de esta última y de interés general y social, cuyos
resultados han sido muy positivos, tanto por lo que han coadyuvado a
la lucha contra el desempleo, como por el interés público de la obras y
servicios realizados.

3.° Que, la Orden del Ministerio "de Trabajo y Seguridad Social de
21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), fija las bases
generales para el establecimiento de Convenios de Colaboración del
Instituto Nacional de Empleo con órganos de la Administración del
Estado, Comunidades Autónomas, Organismos autónomos administra
tivos y Organismos autónomos comerciales, industriales y financieros,
para la realización de obras y servicios por trabajores desempleados. Y
que, a tenor de la base segunda de la citada Orden, en la que se indican
105 aspectos que deberán contener los documentos para la firma de cada
Convenio específico, se establecen las siguientes cláusulas:

Primera.-El presente Convenio se formaliza en el marco de la
colaboración regulada en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del EstadO») del 27), citada en el punto 3.° anterior.

Segunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realización de
obras y servicios de interés general y social que, por ser de la
competencia de la Xunta de Galicia, sean ejecutadas por ésta y
financiadas por la propia Comunidad y el Instituto Nacional de Empleo.

Tercera.-La aportación económica total del INEM para el presente
Convenio será como máximo de 258.800.000 pesetas, de las cuales
82.300.000 corresponden al concepto presupuestario 4.5.0, y
176.500.000 pesetas, al concepto presupuestario 4.5.9.

La Xunta de Galicia financiará los gastos de infraestructura, mate
rial, proyectos, etc., necesarios para la realización de las obras o servicios
correspondientes, hasta un total de 137.000.000 de pesetas..

Cuarta.-Las obras y/o servicios a realizar al amparo del presente
Convenio reunirán los requisitos establecidos en la base tercera, aparta
do 2 de la Orden de 21 de febrero de 1985, y responderán a las materias
y objetivos fijados en el Convenio del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, suscrito el 13 de julio de 1987, con esta Comunidad Autónoma.
Su tipología versará sobre aspectos relacionados con desarrollo agrario,
repoblación forestal, rehabilitación de edificios, excavaciones, trata
miento preventivo contra incendios y cualquier otra actuación de interés
genera! y social, exclusivamente dentro de las competencias de la Xunta
de Galicia.

Quinta.-Las memorias, conteniendo los datos indicados en la base
quinta de la Orden de 21 de febrero de 1985, deberán ser presentadas
en el INEM antes del 3D de julio de 1988.

Sexta-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se ajus
tarán a alguna de las diversas modalidades que se indican· en la base
séptima, apartado 3, de la Orden citada, siendo recomendables para las

REAL DECRETO 986/1988, de 2 de septiembre, por el
que se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al Ayuntamiento de Barbastro (Huesca)
la cesión gratuita de una finca. sita en Partida de «La
MiIlera», con destino a accesos, aparcamiento y otros
servicios del Hospital Comarcal de dicha localidad.

El Pleno del Ayuntamiento de Barbastro (Huesca), en sesión ardina·
ria celebrada el día 7 de marzo de 1987. adoptó el acuerdo de ceder
gratuitamente a la Tesorería General de la Seguridad Social una finca
rustica sita en Partida de «La Millera», con destino a ampliacion de
servicios del Hospital Comarcal de Barbastro.

El Instituto Nacional de la Salud. a la vista de la oferta mencionada,
y de los ¡ofonnes técnicos y jurídicos procedentes, acordó proponer a la
Tesorería General de la Seguridad Social, la aceptación del inmueble
ofertado por el Ayuntamiento de Barbastro.

Asimismo, la Intervención General de la Seguridad Social, en 17 de
mayo de 1988 informa favorablemente el expediente de aceptación,
condicionándolo a la inclusión en el mismo de la preceptiva autoriza~

ción mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, de
conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 255/1980, de I de
febrero. y 1314/1984, de 20 de junio, y conforme al artÍCulo 24 de la Ley
del Patrimonio del Estado, de aplicación en base a lo dispuesto en el
artÍCulo 13.8 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 2 de
septiembre de 1988.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Soda!.
MANUEL CHAVES GONZALEZ

Esta cesión de uso se efectúa sin perjuicio de que, en su momento,
se inciuyan los bienes objeto de la misma en los acuerdos de ampliación
de medios traspasados a la Junta de Andalucía que sean elevados a los
próximos¡lenos de la Comisión Mixta de Transferencias.

Art. 4. Se faculta al Tesorero Territorial de la Seguridad Social en
Jaén para que, actuando por delegación del Director general de la
Tesoreria General de la Seguridad Social, formalice el documento
publico procedente y res\J~lva cuantas incidencias puedan producirse
con motivo de esta opera('ión.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
MANUEL CHAVES GONZALEZ

DISPONGO:

Artículo l.0 Se autoriza a la Tesorería General de la Segúridad
Social para aceptar al Ayuntamiento de Barbastro (Huesca) la cesión
gratuita de una finca en la partida de «La MilIera», del término
municipal de Barbastro, de una superficie aproximada de 7.698 metros
cuadrados, con destino a accesos, aparcamiento y otros servicios del
Hospital Comarcal de dicha localidad

Art. 2.° Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas, graváme
nes, arrendamientos y ocupantes, con cargo de los gastos derivados de
la formalización del documento público de cesión por cuenta· del
Instituto Nacional de la Salud, Entidad Gestora de la Seguridad Social,
a quien quedará adscrito el inmueble y que. deberá hacerse c~rgo,

asimismo, de los gastos de instalación y mantenimiento del CItado
Centro.

Art.3.0 Se faculta al Tesorero territorial de la Seguridad Social para
que, actuando por delegación del Director general de la Tesoreria
General de la Seguridad Social, formalice el documento público proce
dente y resuelva cuantas incidenecias puedan producirse con motivo de
esta operación.

Dado en Palma de Mallorca, a 2 de septiembre -de 1988.

JUAN CARLOS R.

RESOLUCION de 30 de agosto de 1988. de la Secretaria
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Junta de Galicia. para la contratación temporal de trab~ja.
dores desempleados, en obras de interés general y SOCia!.

Habiéndose suscrito ellotre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Sqcial, a través del Instituto Nacional de Empleo, un Convenio de
Colaboración con la Junta de Galicia, para la contratación temporal de
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

RESOLUC10N de 3 de agosto de 1988, del Servicio
Nacional de Productos A$rarios, por la que se concede a
Sociedad C0"ferativa Limitada «Duratón», las ayudas
previstas en e Real Decreto 2122/1984, de la de OCtubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Sociedad
Limitada «Duratón», de Fuentesauco (Segovia), instando la concesión
de las ayudas previstas en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre), así como la
documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 9.665.387 pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvención para
la construcción j' mejora de la red de almacenamiento: de productos
agrarios, ejercicio 1988», la cifra de 966.539 pesetas. . .

Esta subvenCtón quedará condlclonada al cumpltmlento por el
perceptor de los requisitos y obligaciones exigidos por la Orden de 28 de
abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), asi como a la
justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de julio, y a la
comprobación de la inversión Que señala el Real Decreto 1124/1978, de
12 de mayo, en su articulo 2.°, tres, cuarto, párrafos tres y cuatro.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del Banco
de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el artículo 3.3 del
Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalaciones
es de treinta días' naturales, contados a partir del siguiente al de la
concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 3 de agosto de 1988.-EI Director general, Juan Jase Burgaz
López.

21270 RESOLUCION de 3 de agosto de 1988. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede a
Sociedad C00'ferativa «San Antonio Abad». las ayudas
previstas en e Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativf& Sociedad
¡Cooperativa «San Antonio Abad», de Villacaftas (Toledo), mstando la
concesión de las ayudas I?revis~s en el Real Decreto ,2122/1984,. de 10
de octubre (<<Boletín OfiCIal del Estado?> de 27 de nOV1embre), aSl como
la documentación incorporada a la mIsma, .,

Esta Dirección General, al amparo de la normatIva vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el impone ,base de las ob~s, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que aSCIende a la cantidad de 12.936.126
pesetas. ..' b ..

Segundo.-Establecer como cuantía máxima .de la su venCIon a
conceder con cargo al -concepto presupuestario 7.7.Ol «Subvención para
la construcción y mejora de .Ia red de almacenamIento de productos
agrarios, ejercicio 1988», la CIfra de 1:293.613 pesetas...

Esta subvención Quedará condiclOnada al cumplImiento por el
perceptor de los requisitos y obligaciones exigidos por la Orden de 28 de
abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), así.c~mo a la
justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de Juho, y a la
comprobación de la inversión que señala el Real Decreto 1124/1978, de
12 de mayo en su artículo 2.°, tres, cuarto, párrafos tres y cuatro.

Tercero.':Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del Banco
de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el artículo 3.3 del
Real Decreto 2122/1984.

Cuano.-EI plazo para la terminación de I~ obras y/~ instalaciones
es de treinta días naturales, contados a partlr del SIgUiente al de la
concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la. ResoI~ción de esta
Dirección General. de 31 de enero de 1985 «<Boletm OfiCIal del Estado»
de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 3 de agosto de 1988.-El Director general, Juan José Burgaz
López.

21271

Que se fonnalicen al amparo del presente Convenio las modalidades de
contratación en prácticas, para la formación y a tiempo parcial.

Igualmente podrán utilizarse la adscripción de trabajadores percepto
res de prestaciones, o de subsidio por desempleo, para trabajos de
colaboración social.

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo.

En el caso de los trabajadores adscritos a trabajos de colaboración
social, si el salario fijado por el Convenio fuese superiora la base
reguladora que sirvió ~ra el cálculo de la prestación por desempleo o
subsidio, éstos percibirán la diferencia entre la citada prestación o
subsidio y el salario de Convenio.

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985, anteriormente citada, valorando los criterios en ella estableci
dos, ateniéndose a la problemática de desempleo existente.

Octava.-Oe acuerdo con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985, en el lugar de realización de la obra o
servicio se instalará un cartel relativo a los mismos, en el Que figurarán
las partes interesadas en la realización del Convenio.

Novena.-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento del
presente Convenio, será la misma que la deSignada en la cláusula tercera
del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y
Securidad Social y la Xunta de Galicia, de 13 de julio de 1987, del cual
éste constituye parte integrante.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava de
la Orden de 21 de febrero de 1985, la Xunta de Galicia deberá informar
del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional de Empleo, a
través de sus Direcciones Provinciales, enviando las memorias de
iniciación una vez empezadas las obras o servicios y las memorias de
finalización en el plazo máximo de un mes, una vez terminadas éstas.

Undécima.-EI presente Convenio tendrá validez hasta el 28 de
febrero de 1989, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley General
Presupuestaria.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio el
INEM y la Xunta ·de Galicia se atendrán a lo establecido en la Orden
de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) y en el
Convenio del Ministerio de Trabajo-Xunta de Galicia.

y estando de acuerdo ambas panes con el contenido del presente
documento, y para que así conste, y en prueba de conformidad, firma
el mismo por duplicado, en el lu~r y fecha arriba indicado.-El
Consejero de Trabajo y Bienestar SOCial de la Xunta de Galicia, Miguel
Manínez Losada.-El Director general del Instituto Nacional de Empleo;
Pedro de Eusebio Rivas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

fimo. Sr. Director general de Servicios.

21269 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1988, de la Subsecre
tan·a. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioscradministrativo número 18.449, interpuesto
ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de Vacaciones de la
Audiencia Nacional a que hace referencia el artículo 8.0

, 2 de la. Ley
62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el recurso contencloso
administrativo número 18.449, interpuesto por don J. Alberto Torres
Pérez contra Resolución de este Departamento, de fecha 22 de julio de
1988, sobre denegación a la petición formulada. por la Federación
Sindical de la Administración Pública de ComislOnes Obreras, para
formar parte de la Comisión de Valoración de méritos no preferentes del
concurso de méritos convocado por Orden de 25 de mayo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28), para la provisión de puestos de
trabajo en este Depanamento, . .. ..

Esta Subsecretaria, una vez ordenada la rernlSlOn a la AudienCIa
Nacional del oportuno expediente y realizadas las alegaciones pertinen
tes, de conformidad con 10. establecido en el artículo 8.°, 2 de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales de la Persona, ha resuelto emplazar para Que
comparezcan ante la Sala, en el plazo de cinco días a todos los
interesados en el procedimiento y, por tanto, legitimados para .perso~

narse ante la misma.

Madrid, 5 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, P. q..(Resolu~
ción de 26 de diciembre de 1984), el Director general de ServtcIos, Juan
Alarcón Montoya.
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